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MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Presidente: 
D. Agustín García García, Vicerrector de 
Economía. 
Vocales: 
D. Enrique Pandiella Hevia, Vicegerente de 
Asuntos Económicos. 
D. Cayetano Gil Benedito, Jefe de Servicio de 
Gestión Económica, Contratación y Patrimonio. 
Dª. Ana María Rodríguez Rodríguez, Jefa de 
Servicio de Control Interno, Interventora-
Auditora. 
Dª. Leticia Ríos Dorado, Letrada de los 
Servicios Jurídicos. 
Secretaria: 
Dª. María Pérez Hernández, Jefa de la 
Sección de Contratación y Compras. 

 
 
En Badajoz, siendo las 10.30 horas del día diez 
de abril de dos mil veinticuatro, se reúnen, en 
segunda sesión, las personas al margen 
relacionadas, miembros de la Mesa de 
Contratación constituida para participar en el 
procedimiento abierto SARA convocado por 
esta Universidad para la adjudicación del 
suministro SU.029/2023.- Adquisición e 
instalación de mobiliario necesario para la 
nueva Facultad de Medicina y Ciencias de la 
Salud, Fase I (4 lotes), con presupuesto base 
de licitación 1.367.004,55 euros, (I.V.A. 
excluido).  

 
 

Lote 1 Mobiliario del Salón de grados y Salón de actos, con presupuesto base de licitación, 
361.883,00 €, (l.V.A. excluido) 

Lote 2 Mobiliario general varios y accesorios con presupuesto base de licitación, 170.152,47 €, 
(l.V.A. excluido) 

Lote 3 Mobiliario de la biblioteca con presupuesto base de licitación, 51.168,00 €, (l.V.A. excluido) 

 Lote 4 Mobiliario de las aulas con presupuesto base de licitación, 783.801,08 €, (l.V.A. excluido) 

 
 
1.- En la sesión anterior, la Secretaria de la Mesa de Contratación informó que se habían presentado 
cuatro empresas, aportando informe emitido desde la Plataforma de Contratación del Sector Público de 
fecha 07/03/2024, indicando fecha y hora de la entrada de cuatro ofertas, estando todas dentro del plazo 
de presentación. 
 
Empresas presentadas: 
 
Lote 1:  

GRUPO FORMA 5 S.L.U (B91252593) 

MECANIZACION EXTREMEÑA, S.A. (A06013650) 

SOCIEDAD COOPERATIVA “OBREROS DE EZCARAY” (F26006841) 

Lote 2:  

GRUPO FORMA 5 S.L.U (B91252593) 

MECANIZACION EXTREMEÑA, S.A. (A06013650) 
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Lote 3:  

MECANIZACION EXTREMEÑA, S.A. (A06013650) 

METALUNDIA, S.L. (B18592139) 

 

Lote 4: GRUPO FORMA 5 S.L.U (B91252593) 

MECANIZACION EXTREMEÑA, S.A. (A06013650) 

SOCIEDAD COOPERATIVA “OBREROS DE EZCARAY” (F26006841) 

 
5.- A continuación, se procede a la apertura de los sobres-archivo 1, que contienen la documentación 
relativa a los requisitos previos. Se estudia la documentación administrativa, comprobándose que las 
cuatro empresas aportan el Documento Único Europeo de Contratación (Anexo III/DEUC), y se 
comprueba la inscripción en el ROLECSP, por lo que son todas las admitidas a la licitación.  
 
4.- Según se estableció en el punto 8 del Cuadro Resumen de Característica, al no tener que conceder 
plazo para realizar subsanaciones, se procede seguidamente, en acto público al que asisten representantes 
de las empresas GRUPO FORMA 5, S.L.U. y MECANIZACIÓN EXTREMEÑA, S.A., a la apertura de 
los sobres-archivo 2 de los 4 lotes, que contine la documentación relativa a los criterios no valorables en 
cifras o porcentajes. Acto seguido, los miembros de la Mesa de contratación, junto con los representantes 
de las empresas, se desplazan al Edificio de usos múltiples para la comprobación de la presentación de 
las muestras requeridas, constatando que todas las empresas entregaron los elementos solicitados como 
muestra dentro del plazo de presentación de ofertas. 
Se verifica, además, que la empresa Nautilus, S.A. ha presentado muestras para el Lote 3, si bien, no se 
ha recibido a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público su oferta, por lo que se 
considera como no presentada. 
Finalizadas las comprobaciones se invita a las personas asistentes, a que expongan, como se prevé en el 
artículo 87 .1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, cuantas 
observaciones o reservas estimen oportunas contra el acto celebrado, informándoles de que dichas 
observaciones o reservas deberán formularse por escrito en el plazo máximo de dos días hábiles 
siguientes a la fecha del acto y que se dirigirán al órgano de contratación, el cual, previo informe de la 
mesa de contratación, resolverá el procedimiento, con pronunciamiento expreso sobre las reclamaciones 
presentadas, en la adjudicación del contrato. 
No se realizan observaciones en ese momento. 
 
La documentación técnica, tal y como se establece en el punto 15 del Cuadro resumen de características, 
se remitirá al Decano de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud, para la emisión del informe 
técnico pertinente.  
 
5.- Las puntuaciones derivadas de la valoración de la oferta técnica, se darán a conocer en acto público 
previo a la apertura de los sobres-archivo 3, cuya fecha se fija se hará pública a través de nota 
informativa en la Plataforma de contratación del Sector Público.       
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Y sin más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión, aprobando los asistentes la presente Acta, 
firmándola la Secretaria de la Mesa de Contratación con el Visto Bueno del Presidente de la misma, en 
prueba de lo acordado. 

 
 

     Vº Bº 
 
 
 

F/ María Pérez Hernández 
Secretaria de la Mesa de Contratación 

F/ Agustín García García 
Presidente de la Mesa de Contratación 
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